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23465 ORDEN de 9 de octubre de 1987 por la que se declara
com'frendido en zona de preferente localizaci6n indus
tria agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, el perfeccionamiento de la industria de piensos
compuestos de la Sociedad Agraria de Transformación
número 2.439, Tas, instalada en Larca (Murcia), y se
aprueba el proyecto presentado.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General
sobre la petición formulada por la Sociedad Agraria de Transforma·

23464 ORDEN de 9 de octubre de 1987 por la que se declara _
la adaptación de la industria cdrnica de matadero de
conejos de don Antonio Bendicho Torreles en Balaguer
(Lérida), comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, y se aprueba el proyecto
definitivo.

De conformidad.con la propuesta de ésa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición de don
Antonio Bendicho Torrelles (NIF 40821796), para adaptación de
\1:1a industria cárnica de matadero de conejos en Balaguer (Lérida),
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente y demás disposiciones complemen
tarias,

Este Ministerio ha dispuesto;
Uno. Declarar la adaptación de la industria cárnica de mata

dero de conejos de don Antonio Bendicho Torrelles en Balaguer
(Lérida), comprendida en la zona de preferente localización indus-
trial agraria en la provincia de Lérida, de. las Ordenes de 16 de
septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984, por cumplir la.
condiciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la adaptación de esta industria los benefi~

cios actualmente en vigor de los artículos 3.0 y 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantlas que detennina el grupo
A de la Orden del Ministerio de Avicultura, de 5 de marzo y 6 de
abril, excepto el relativo a expropIación forzosa.

Tres. La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial aparia.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
2.456.605 pesetas. La subvención será, como máximo, de 245.660
pesetas. Ejercicio 1987. Programa 822A, «Comercialización. Indus-
trialización y Ordenación Alimentaria». Aplicación presupuestaria
21.09.771.

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partir del dia siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Tres.-I;a totalidad del perfeccionamiento de referencia quedará
comprendIda en zona de preferente localización industrial agraria.

CuatTo.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
10.484.705 pesetas. La subvención será, como máximo de
1;?48.470 pes~~s. ~jercicio 1987, programa 822A «Comerci&1iza
cion, IndustrIalIzaCIón y Ordenación Alimentaria». Aplicación
presupuestana 21.09.771.

c;inco.-En caso de renuncia a Jos beneficios, se exigirá el abono
0, reIntegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
dIsfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor
~el Estado, ~os terrenos ~ instalaciones. de la Empresa por el
Importe de dichos benefiCIOS o subvenciones

Seis.-Conceder un plazo de dos meses pare la iniciación de las
obras, contado a partu del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo q~e comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madnd, .9 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
Fernando Méndez de And~s Suárez del Otero. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

23463 ORDEN de 9 de octubre de 1987 por la que se dedara
el perfeccionamiento de la industria cárnica de fábrica
de embutidos de don Ju/ián Mairal Fumanal, en
Barbastro (Huesca), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria, y se aprueba el
proyecto definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de don Julián
Mairal Fumanal (documento nacional de identidad número
17.975.139), para perfeccionamiento de una industria cárnica de
fábrica de embutidos, en Barbastro (Huesca), acogiéndose a los
beneficio. del Decreto 2392/1972, de 18 de a~osto, y de acuerdo
con la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre mdustrias-de interés
preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto;

Uno.-Declarar el perfeccionamiento de la industria cárnica de
fábrica de embutidos de don Julián Mairal Fumanal, en Barbastro
(Huesca), comprendida en la zona de preferente localización
industrial agraria de la provincia de Huesca, del Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos
exigidos.

Dos.-Qtorgar para el perfeccionamiento de esta industria los
beneficios actualmente en vigor de los artículos tercero y octavo del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que detennina
el grupo «AA de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de
marzo y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a la expropiación
forzosa.

ORDEN de 9 de octubre de 1987 por la que se fija la
subvención para la modificación del laboratorio de
análisis de leche que «Nuprosa, Sociedad Anónima»,
posee en Utebo (Zaragoza), que fue declarada com
prendida en zona derreferente localización industrial
agraria por Orden de Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 7 de octubre de 1986.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca Alimenta
ción de 7 de octubre de 1986, rectificada por otra de 12 de enero
de 1987, por la que se declara incluida en zona de preferente
localización industrial agraria, definida en el Real Decreto
1296/1985, de 17 de julio, la modificación de un laboratorio para
análisis de leche en la industria láctea que la Empresa «Nuprosa,

-Sociedad Anónima», NIF A-08383853, posee en Utebo (Zaragoza);
Resultando que en el apartado tercero de la Orden de califica

ción se hacía reserva sobre proposición y cuantía máxima de
subvención a Que se podía acceder;

Considerando que se dan las condiciones para la concesión de
la referida subvención,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias ha
resuelto:

Primero.-Asignar para la citada modificación del laboratorio de
análisis de la leche una subvención de 700.000 pesetas aplicada a
una inversión de 3.500.000 pesetas, que se pagará con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1987.

Segundo.-Conceder un plazo hasta el 30 de diClembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria ¡'ustifique las inversiones efectua
das en la realización de las insta aciones, que deberán ajustarse a
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado, los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el 4<Boletín Oficial del Estado». Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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